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Fusagasugá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00270 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario –Resoluciòn  de contrato 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que la demanda INVERSIONES FLOR DE LIS se notificó en 
debida forma, conforme se observa de los documentos aportados por la apoderada 
de la parte actora, que obran a folios 51 a 55 del expediente. 
 
Como el expediente se encontraba al despacho al momento de la notificación, es 
claro que no han transcurrido términos según el inciso sexto del art. 118 del CGP. 
 
Así las cosas, por Secretaría se contabilizará el término del que dispone la 
demandada para dar contestación a la demanda, y una vez vencido, se continuará 
con el trámite procesal correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


